
 

EJECUTIVO C-1 

RADICADO: 680014003-023-2019-00324-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente informándole que 

la apoderada de la parte demandante solicita el emplazamiento del ejecutado. Para lo que estime proveer. 

(LF) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Previo a resolver lo pertinente en relación con la solicitud de emplazamiento a la demandada, el Despacho 

REQUIERE a la parte demandante para que en acatamiento de sus deberes y responsabilidades (numeral 

6 del art. 78 del C.G.P.), informe si atendiendo la posibilidad actual de consulta en base públicas de 

afiliación al SSSI, conoce de alguna(s) entidades(s) que pueda(n) suministrar información sobre el lugar de 

notificaciones de la demandada DIANA ISABEL MONTERO JAIMES identificada con cédula de ciudadanía 

No. 37.546.348, y de ser el caso haga uso de la facultad prevista tanto en el  parágrafo 2 del artículo 291 

del estatuto procesal, como en el parágrafo 2 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

Por otro lado, se advierte memorial informando la revocatoria de poder de la abogada KELLY JOHANA 

URQUIJO MANOSALVA y a su vez confiriendo nuevo poder a la abogada JESSICA ANDREA RAMÍREZ 

LUCENA, razón por la cual se entenderá terminado el mandato inicial y se reconocerá personería a la 

nueva apoderada, quien se identifica con la Cédula de Ciudanía No. 1.091.669.763 de Ocaña (Norte de 

S/der) y portadora de la T.P. No. 284.605 del C.S. de la J; lo anterior, si en cuenta se tiene que el artículo 

76 del CGP dispone “El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se 

revoque o se designe otro apoderado(...)”, y en el caso de marras se ha revocado y otorgado poder 

designando nuevo vocero judicial. 

 

Ahora bien, en relación con la rogativa de remisión del auto que reconoce personería a la nueva 

apoderada, es menester indicar que los estados electrónicos se publican en el micrositio del Juzgado, que 

se encuentra habilitado en el Portal Web Oficial de la Rama Judicial, a través del cual se puede consultar 

las providencias proferidas por este Despacho y que deban ser notificadas conforme al artículo 295 del 

estatuto procesal, en tal sentido se EXHORTA para que, en lo sucesivo, la consulta se haga por el medio 

dispuesto para tal fin. 

 

Por otra parte, y teniendo en cuenta que a folio que antecede obra la autorización otorgada por la 

apoderada de la parte demandante a ENIA MARINA CALDERÓN OREJARENA, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 1.095.921.218 , para que revise el proceso, este Despacho procederá a ACEPTARLA 

en caso que requiera tome copias, presente memoriales, reclame oficios y demás actividades atribuibles a 

un dependiente judicial, deberá acreditar la calidad de estudiante de derecho en tanto en las diligencias se 

echa de menos la prueba sobre el particular.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 052, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 16 

de junio de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


